
FORMATO PARA MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA
Tienda V.iluil di! El t ido Cotombijni

o dt A>o4<fi£*ti¿n Or ti CrJtit de

dt U Oíd» di CO-KHI

Sm!6n i: I^odí jetlin

:H¿jitbf*(|»!*rt«tito;; ,. "J Cáf̂ lí Klnldttfdc ffltCfifiij ' f|fífO'un;ijif3 :.' ";'- - 'T*tó

S£:c¡¿n E- Rcsnllad^i do

Ifili di tt TIVB IVA en Id ("¿Mi 'fa Cuiipia:

VaJw de tí Ihta A1U t^ U Oifcn fls Cunpn

VsSx lie UI ni y*.iriv«i »tcon9Ms ct Ij Orden tM Con (id

Firra» d( PrevKdof X^

HJLU- tVJ Oí



Bogotá D.C. Noviembre 16 de 2016

Señores:
SANIDAD CASANARE
Intendente José Gregorio Monterrey Momoga
Jefe (E) Área de Sanidad
Ciudad

Ref.: Aceptación solicitud adición orden de compra No. 9276

Respetados señores:

De manera atenta nos dirigimos a ustedes con el fin de manifestarles nuestra conformidad
con ta Adición por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($ 4.550.000, oo) y una prorroga al plazo de ejecución hasta MARZO 10 DE 2017 de la
orden de compra No. 9276, bajo los mismos términos que se ha venido prestando el
servicio.

Lo anterior para los fines pertinentes.

Cordialmente,

GUSTAVO DELGADO GARAVJTO
Representante Legal - Subatours SAS
Nít. 800.075-003-6
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Bogotá, 20 ABR2016
Señor Coronel
RAÚL PARDO CASAS
Comandante Departamento de Policía Casanare
Diagonal 15 No. 138-05
Yopal.-

Asunto: autorización Vigencias Futuras 2017.

En atención a su oficio No. S-2016-005021 del 05/02/2016 relacionado con la
Aprobación de Vigencias Futuras 2017 y de conformidad con las paulas impartidas por
la Dirección de Sanidad, sobre ia programación y seguimiento presupuestal, eficiencia
del gasto, óptima ejecución, aprovechamiento al máximo de los recursos, enmarcadas
dentro de las restricciones presupuéstales y austeridad, se informa ai señor Coronel, ia
autorización de cupo para asumir obligaciones con presupuesto de la vigencia 2017,
en concordancia con la aprobación impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, mediante Oficio No. 2-2016-013733 del 15 de abril del 2016, así:

UNIDAD DE SANIDAD POLICIAL,: ÁREA DE SANIDAD DEPARTAMENTO DE POLICÍA CASANARE

CONCEPTO

TOTAL REQUERIMIENTO VIGENCIAS FUTURAS

TOTAL QASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL GdSTOS DE PERSONAL

TOTAL GASTOS GENERALES

PROGRAMA O ATENCIÓN SALUD

GASTOS GENERALES

A DQUtSfClON DEBEN ES Y SERVICIOS:

MATERIALES Y SUMINISTROS

Ci.»!>bus!lhl«G y i. imbricamos

Me di camón lo e y Productos farm acó uticos

MANTENIMIENTO
Maulen Im ¡orno fía Riónos mueblas, Enuipos y
pnsorca
.lantén! roíanlo i)e Et|uipna de Corrí imtcacidn v
Computación
Míimoním ionio tío Equipo do Navegación y
U «os porte
Sonácto tlP Aso«

VIÁTICOS YQA5TOS DÉ VIAJB
VlátlTOs y (3a r, ios na Viajo al Interior
OTROS GASTOS POR ADQUISICIÓN D6
SERVICIOS
So fíelos Médicos Y Hosplia'ioB

RUBRO

1

2

2

204

104-4

f 04-4-1

S04-B

204 -ib-p

204-5-S

204 5 -e

soiVs
204-11

S04-t\-S

204-41

RBC.

16

16

16

16

16

1*
16

16

16

te
16

le

ie

16

16

18 •

1(i

18

20<l-4(1.2 I 16

VIGENCIA FUTURA 2017

CUPO SOLICITADO

A

1.236.110.030,00

1 .236110.010,00

.

1.236.110030,00

9ZS .380.000,00

ais.seo.ooD.oo

929.300,000,00

19600.000,00

6 750.000.00

t?, y 50,000,00

33.030.000,00

fa'¿<$ 000,00

K.725 000,00

6 000.000.00

Ifi 1RO.OOO.OO

> 3.280.000,00

-1 ?50 000 00

«72.700.000,00

972.700.000.00

CUPO
AUTORIZADO

B

1.236.1 10.030,00

1.236.110.030,00

1.33S.1 10.030,00

929. 380.000 ,00

9Z3.JBO 000,00

929.380.000,00

19.800.000,00

6.7 SO. 000 ,00

DIFERENCIA

A-B

-

L—

-

-

t?.7ao.ooo,oü 1

33.930.000,00 j

rossoíso.oo |

2./2E>.£>OQ,OG i|

aooooou.uo

"0.1SO 000.00
3.2BO.OOO.OO
a^st) 000,00

BT2.700.000.00

«7? 700.000.0O

-

1_
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UNIDAD DE SANIDAD POLICIAL: ÁREA DE SANIDAD DEPARTAMENTO DE POLICÍA CASANARE

CONCEPTO

PROGRAMA Q GASTOS DE PERSONAL

ADMSNISTRATtVO V ASÍS"! ENCIAL

GASTOS GENERALES

ADQUISICIÓN DE SENES Y SERVICIOS

OTROS GASTOS POR ADQUISICIÓN D6
SERVICIOS

Sorbaos Medicus Y Hospilasios

PROGRAMA G GESTIÓN AMBIENTAL

GASTOS GENERALES

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

SERVICIOS PÚBLICOS
Aruaducm, Afca!tóiflinJi3 y ASOÍ)

OTROS GASTOS POR ADQUISICIÓN Q€ SERVICIOS

feítitlios c¡ investigaciones

RUBRO

2

204

2044-41

Ü04-41-?

2

204

204-B

204-8-1

204-41

204-4 1-?

R6C.

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

VIGENCIA FUTURA 2017

CUPO SOUCITADO

A

304.610.030,00

304.61 0.030,00

304.610.030,00

304,610030,00

3Ü4.51Q-03Ü.QQ

1.320.000,00

1.220.000,00

1220,000,00

650.000,00

650 000,00

670.000,00

570.000.00

CUPO

AUTORIZADO

e

304.510.030,00

304.610030,00

304.510.030,00

304.S10.030.00

304.510030,00

1.220,000.00

1 ,220,000.00

1.220,000,00

eso ooo.oo
650,000.00

S70. 000,00

570,000.00

DIFERENCIA

A-B

-

La aprobación de cupo de vigencias futuras ordinarias, se realiza teniendo en cuenta
que se cumple con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, y que el gasto
está previsto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, de acuerdo con lo certificado
por la Policía Nacional- Salud, permitiendo llevar a cabo nuevos procesos
contractuales, y de esta manera, garantizar la recepción de bienes y servicios
indispensables para el normal funcionamiento de! Subsistema de salud de la Policía
Nacional, esta operación presupuesta! fue autorizada por cada una de las cuentas,
objetos, ordinales, subordínales y cuantías solicitadas por la Dirección de
Sanidad.

Es importante resaltar que el cupo autorizado corresponde al 100% del cupo solicitado
por esa unidad, con el fin de amparar la contratación de bienes y servicios en forma
continua, obviando la inducción de reserva presupuesta! y la constitución de urgencias
médicas, permitiendo de esta manera garantizar la prestación del servicio de salud,

La ejecución se efectuará de acuerdo con los procedimientos establecidos en las
normas legales vigentes sobre contratación administrativa y cumplir con los demás
requisitos legales que sean del caso.

Se considera procedente y de suma importancia reiterar la circular No. 539 -MDN-
DVEPDP-GS del 12/12/2012 procedente do la Dirección de Planeación y
Presupuestación de! Ministerio de Defensa Nacional, relacionada con la advertencia
de la Contrataría General de la República sobre la constitución de las reservas
presupuéstales y el uso de vigencias futuras.

Teniendo en cuenta que la solicitud de cupo de vigencia futura, obedeció a una
eficiente planeación con base en el comportamiento de la ejecución de los contratos,
al consumo promedio de los mismos y a la proyección de la posible reserva
presupuesta! a 31/12/2016, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional
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autorizo la figura presupueslal, por cada una de las afectaciones y montos
solicitados por la Dirección de Sanidad, por consiguiente en la presente vigencia
fiscal no se aceptarán modificaciones {ADICIÓN, REDUCCIÓN, CRÉDITO,
CONTRACREDITO), al cupo inicial solicitado, trasladando de un rubro a otro y
menos por un ru£ro inexistente.

Es de anotar, que Improbación se efectúo de acuerdo a los requerimientos realizados
por las unidades, en^cumpíimî nto al oficio No. S-2016- 004025 DiSAN -PLAÑE del
25 de enero de 3Í)16.

Atentamente,

Coronel HUGO
Director Sanidad

•'Hurtwnitmo y Calidad, Camino a la F xraMencia en la Sanidad Policial '
Calle 44 No. 50-51. Bogóla
Teléfonos 2207415-2207443

www.policia.aov.co
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